
Sra, Dra, 

Cristina Guerrera 

INTENDENTA DC COMPASIAS DE LOJA 

En uu dosoacho.- 

ING. JUAN FMORNELIO TORRES BUSTOS. Grrente General ge la 

da “CONSULTORA CONASTIAM CIA. LTDA, a Ud... euy comedagamente, | 

  

Coma 

dian: 

L.- Para los finos previstos on el frt. 21 ue laiev de 

Compañias. con la presente remito lo siguientes 

M-- Una coma  noterial de la escritura Dublia 

Transferencia 00 Participaciones de la comgañaa antes mencionada. 
de acuerdo ul siquiente retalla: . 

, CEDESTE q_MCIGRL Iba y y MUTUO MEP y Bes FAB. 

o e     
II. Las Partiginaciones tienon el velor de un dólar de los 

fotados Unidos de América coda una. / 

t I9.- La inversión es de tino nacional yS , 

Paro su aeotalo atención €n este acunto, le =-prw.o mie 

agradecimientos, 

Atentamente. 

  

los uan Cornelia Terrar Bustos 
seralto Genere! de lo Compañía Y 
CONSULTORA GONSSTIAM CIA, LTDA. 

  

405 . 
coro Po de > 

de Ck ¿de )



AA PRA 
COPIA 

a E | 

TRANSITRERCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CONTULTORA 

CONASTIAMICIA LIDA" 

OTORGADA. POR SE TOC, ALEJANDRO BENE ARMIJOS ALVARADO. 

ATAVORDE: SR. JULIO EGUIGUREN VALDIVIESO. 

CUANTA: USD. $100.00 

En la ciudad de Loja, cabacera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador hoy día 

martes uno de marzo del año dos mil once; ante mí, doctor 

Emesta iglesias Armijos, Notario Primero del cantón Loja, 

comparacen por una parte. el señor ingeniero ALEJANDRO 

RENE ARMLIIOS ALVARADO, de estado civil casado; y, por 

otra parte el señor ingeniero JULIO EGUIGUREN VALDIMESO, 

de estado civil casado; los comparecientes son de nacionalidad 

eruatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Loja legalmente capaces para obligarse y contratar, me 

presentan sus respectivas códulas de ciudadanía y certificados 

de votación, ¿. quienes de conocer doy fe, y me solicitan eleve 

a escribira pública el contenida de la minuta que me presentan, 

la misma que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registra de Escrituras Públicas a su cargo, 

dignesa incomporar una que transierencia de particpaciores de la 

compañía CONSULTORA CONASTIAM CÍA. LTDA, de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. Comparecientes: 

Compsracen a la celebración del presente contrato, por una 

parta, como cedente el señor ingeniera. E: Rene 
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Asmijos Alvarado, casado, y, por atra parte, en calidad de 

cesionario el señor Julia Egpiguran Valdivieso. Los 

comparecientes son domiciliados en esta ciudad de Loja, 

ecuatorianos, legalmente capaces, sí impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- Antecedertes.- Uno.- La Compañía 

CONSULTORA CONASTIAM CÍA LTDA, se consbuyó con 

dario en la ciutad de Loja del cartón y provincia de Loja, con un 

capital cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante escritura pública celebrada el veintinueve de enero del 

año dos mil ocho, ante al Notario Séptimo del cantón taja, Dr. 

Exirardo Beltrán Beltrán, aprobada parla Intendencia de Compañías de 

Loja, mediante resolución No, 08 punto L. punto DSCL punta 

cero veinte y tres (08.L.DSCLOZ3), del seis de febrero del dos 

mil ocho, inscrita an el Registro Mercantil del cantón Loja bajo la 

partida número sesenta y cuatro (64) del asis de febrera del aña 

dos mil ocho; b] La junta general de socios de ta compañía, 

celebrada con el carácter de universal el día veinticinco de 

febrero del año dos mil once, con el vato unánime del capital 

social y pagado, autorizá al socio señor Ing. Alejandro Rene 
Armijos Alvarado, para que transfiera todas las participaciones 

que posee en esta compañía a favor del señor Sutio Eguiguren 

Valdivieso. TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.. Con los antecedentes expuestos el 

comperecionte cede en venta real y electiva todas las participaciones, 

iones posee en la compañía 
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CONSULTORA CONASTIAM CÍA. LTDA, a favor del cesionario 

seña fo Eguiguren Valdivieso, con todos los derechos y 

cbligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: Precio.- El pracio 

de compraventa de las participaciones objeto de este contrato 

as el de un défac de los Estados Unidos de América rada una, 

por lo que da un total de cien dólares de los Estados Unidos de 

América, suma que el cadante declara tenería recibida de parte 

del ceslonaño, en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción y de contado. QUINTA: Artorización.- La señora Lic. 

Sara Angólica Marín Valarezo, autoriza a su esposo Ing. Alejandro 

Rene Armijosz Alvarado para que transfiera todas las 

participaciones que posee en la compañla CONSULTORA 

CONASTIAM CÍA UTDA, a favor del cesionaño SEXTA: 

Inscripción y marginación. Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

transferencia, se sienta razón al margen de la inscripción en al 

Registro Mercantil referente a la constitución, asi como al 

margen de la matriz de la escrítura de constitución. SEPTIMA: 

Documentos habllitantes.- Se acompaña al cortificado con el 

que se acredita, que la junta general de socioz, con el 

consentimiento unánime del capital social y pagado, autoriza al 

socio para que transfiera todas las participaciones, es decir las 

cen participaciones que poses en la compañía a favor dal 

cemonario en este contrato. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar laz demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este contrato. Doctor, Femando Bray 

  

NOTARIA PRIMERA 
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ABOGADO, Matricula número mil doccientas setenta y 

mueve. CAL Hasta aquí la múnuta que queda elevada a 

eecitira pública, en la cual se rafican ampliamente los 
comparacientez.- Fonmalizado el prasente instrumento público, 

ya el Negtario la leí integramente a los atorgantes, quienes 

valificándose en lo expuesto lo suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario que da te- Firman) legible (Julio 

Eguiguren Valdivisso) CA. Nro. 1101987444, Hogjtle (Alejandro 
Rene Semíjos Alvarado) C. L Nro. 1101800447, legible (Sonía 

Angelica Marín Valareza) G.L Nro. 0702196775, y, doctor 

Emesto lglesias Armijoz MNotano Frimera del cantón 

LR rcccacancocconno nono nonconaoonnrnoo corran ocre . 

HABILITANTE
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NOTARIA PRIMERA. 
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CERTIFPICO: 

Que la Junta General de Socios de la Compañía CONSULTORA CONASTIAM CIA. 

LTDA,, en sosión de carácter universal colebrada el veinticinco de Éenrero del 2011 

un el voto unánime del ospital rocial y pagado, sutorizó al socio soñor ING. ALEJANDRO 

RENÉ ARMIOS ALVARADO, pera qua transfiera todas las participaciones que poses en 

esta compañía a favor del señor JULIO EGUIGUREN VALDIVIESO. 

Loja n, 25 de febrero del 2011 

lo aungntudo /de febrero del 2011/ vale lésne, 

   

  

CORNELIO TORRES BUSTOS. 
General de la compañía 

CONSULTORA CONASTIAM CIA. LTDA, 

Se ciorgo ante mí, en FE de ello, confiero esta PRIMERA COP! 
sello, firmo y signo, el mismo día y lugar de su celobración.- YA, que la 

 



RAZÓN.- Siento por tal, que meciante la presente escritura que antecede, el señor Ing. 
ALEMNDRO RENE ARMIJOS ALVARADO, ha cedido CIEN participaciones, que mantenia 
en ls Compañís CONSULTORA COMASTIAM CIA. LTDA. a fovor del ing. XILIO 
EGUIGUREN VALDIVIESO,- DOY FE.- Que esta transferenca de participaciones, ce ha 

mergnado al ple de ls matriz de la esoitura pública de constitución de la compañía en 
referenda.- Loja, cuatro da marzo de! dos mel onos.- 

a 
E 

  

£ 
“Arama 

Con esta fechs «e precedió a enrgícar 02 contenido de la Esorituta 
Páblica que anteceda en la inscripción de la Constitución de la +<* 

Compañía CONSULTORA COFASTIAM Clh.UTDb.. 
Loja, 9 de marzo del 2011 

Y / 
h. pa Sa 

«8% CANTÓN LOA 

 


